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l'\O'TA. 

De este Breve l1:1y traslado auténtico, co1r10 el Je Nicaragua, er1 
los papeles del legRjo. · La erecciu11 no se ha_11a. lJo que .el Rey p_re
seota, seg11r1 Leon, por Ct>nst1ltn. del Cc,nsPJº, ~s el Ob_1t'po, qu1en 
tendrá la 1·enta de cato1·ce 1nil pesoH: Pen11 1:111 y dos~1e11t,o_s: cµa
ti·<) dignidades, á n1il: diez caoón1gos 1 á º?hoe1eutu:-: He1s 1·ac1<ineros, 
á quinientc,s. Y aur1que esta~ sor1 las r.oi.smas p~·e_b~ndas qi1e l1oy 
tiene, ele las canongía:,;; se aplicó 11na para la I nqu1_s1~1on 1 y otra pa
ra lrJ, fábrica de la ig!esia y las que n~ sor1 de opos1c11>~ 1 )' ltlS. otras 
de gracia real. -La renta del ob1$pado es e.le ve~nte n11l pe
S(•S~ y er1 lo den1as corre lo que 1=,eo11 refiere .. Ha tenido sf'g1111 el 
_mism<J Leon, con el que hoy gob1e1·na,once ub1fpos. E:,; sµfr~gáneo de 
México· pero el secreta1·io Ct1lle (a.l folio 72) le dá trece ob1s¡10~ ha
ta el aiio 1646 veinte mil pesos de 1·enta al obispo, y la menciona
da por mí á. la~ dig11idacles, canónigos, racioneros, y veir1te preben-

1 . . d '' 9:as con a s11pr1m1 a. . . ,, 
Su primer obispo electcl fué el Illn10. D. Fr. L111Rde Fuen-Sal_1Ja, )' ~l 

~egundoy principal, dice Yilltiseñor, el lllmo. -p. Vasco_ de Qu1roga, Oi
dor que vino tn co!npi:iñia del Sr. D. Sebast1cr1n Jlam1res ele Fuen L_eal 
en la segunda A-µdiencia, como tenen1os apuntado. ~assóse la ~illa 
Episcopal á la (;i-µdad de Utzila Pa.-qua1"0, co¡no CaJl1tal ~e la S1~rra 
de Michoacái1,y el celo de tan .santo P1·el~?º no s?lo doct1·1nó á.los ~n-:
d.i<>S de los Pueblos, que red11cia su_am.ab1l1dad, sino q1~e t:i,mb1et1 so:
licitaba aprendie,ssen l1.quellos oficios 1gn_orados de la Nac1on 1 dándo-::
le á cada Pueblo :-u destino en el que hal11an de er.t1·etenerse 1 y en es:
ta foi·ma iristituy~ Pueblos de carpirJteros, .ot1·os de zapatero~, otr~,s 
alfareros otros ele talabarteros para la fáb1·1ca de ar11eces 1 y co~azas, 
y donde ~l terre110 enlvidaba á la lttbra11ia1 les enseñó el benefic1<J del 
Pan Español, criand9 las panaderí~s p~r~ aquellos_Pue~los1 par.a qu~ 
cada u 1¡ 0 sin rnezcla1 Re en el otro eJe1·c1c10 coruerc1~se en .s~ t~at9,.y 
fo·rmasen unoH entre otros, las útiles ferias á s11 bien v1v1r, co_ns1-
guier1do con est9 no. sola~erJte la Il?ar1tencion ~e sus Repp.bl1~as, 
~¡110 tambien la ext1rpay1on del ocio, pueH quien con ~ª1.1 Sa11t~ 
c~lo solc-itaua pr~ncle·r fuego á las alrnas con la l)alabra D1v1na, ?ª
bia ~ece·s;a1:iamer1te de d'-tr· el remedio ten1poral á su conse1·vac10.u 
y aun ·liastá ahora s~m...nP-tien(jtl 'fllUCbos ele estoH Pueblos con el Co::
Ííl1ereio de sus oficios, a11r1que ne, en 11.quel teson, po~que con la ex
tenc1on de la labranza, en que ig,1alrueut-e se e11tret1eneIJ 1_a?g111~~
tan fitls Comercios, empero se c~noce en cada uno, el ex.erc1c1ó 0r1~1:-
"" -~ · · ~., --
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n,a1·io, con10 se dirá en cada Pueblo.'' 
''Y por el año. de n1il 1 quinientos, seterita, y r1ueve

1 
á n t1eve de 

~ov1e1nbre, con_s1derándc}se la S~nta Iglesia Metropoli de aquel O
bispado tan ret_11·ada del Comercio Provincial

1 
al pie de la Sierrt1 , y 

n1ol~stadn cont1nuam~nt,e de lt1s ag11as del Verano y Estío, se dis-:
Ot1rr161 planteó, y exeeutó su translacion á un Valle llan1ado de 
Olicl, por uquel CristoYal, que ent1·ó á la Gor1quist,a;, de'este País lla
n1ado poi· e11tonces aquel sitio Guay~ngaréo e11 el Idi•>m1. provi~eiai 
que es el Taras.ca y oy se llam&. la Ciudad de Vallad(llid,cl9nde en 
Jnen•Js aspe1·0 tempe1·a111tnto se ha a11gmentado, y dilatado el Pas-.
t.Ofttl Qel<J assi en su Cu1·ia Eclesiá i-.: tica

1 
como en su llust,r·e ,·~abil

do, y Re11t~s, dilat}b11d<1Re c:.: te Obispado por mas de cier1to y s©ten
t.~ legua~ del ~t1dest al ~or·dest ·er1 larguepa, )7 ar1chura ticr1

1

e cor1 va
r1eclad el ~ér1n1no su rec1nr.01 por·q11e 011 parte8, com<J es en su lad·o 
Austral, ti.ene o.che rita l@gltas de espa:.cioso, y en su parte Boreal ay 
de atraves1as ele setenta1• qparer1t.a ,y de treinta leguas

1 
det!ilir1dá,ndo

_se :por la p:Lrte qe[ ~est, y S:q,r e~@ e1_Ar~obispado de México, y po:r 
J~ pa,rte d~l f est,.y ;N~rte con el _Ob1spado de ({uadálaxa.ra, y en i-u 
d1.str1cto tiene varias C!udades, V1llas1f ,Pueblos gtandes, que la com
P?n-en. '' Te:itro Americar10 1 l1b. 3, tomo~, pág. '7. La Bula de erec
PI?n, tr¡1~lac1011, &. puede verse en J3eaumont,lib. 2, cap. 26. En el 
m-1sn1? libro, cap. 19, p11ede verse la r~ioIJ. y result_a-do éle la gra,r1 
puest,.101:1 _que se tuvo entre los Sres. O:q1spos d-e Méx1:co y Mi<;hoa0${.l 
~bf ;e 1d1e:zrnos de algunas estancias en .iuris,diccion de Q ueré·taro. 

,O.J3ISPA:PO DE r;r LASCA.LA. 
• • • 

Sobre este ?bisra4o encontrau1os lo si~uiente e.n Tovar· al tratai· 
_del segundo indulto del Sr. paulo III. _ 

'
1~~ige eu. <)iudad la de '11 rasl~ala er~ la ij. España y su. Igle

s1a en .Catedral pat·a :un Obispo de '11 rashalense qt1e la 
gobie~·ne y atln)inistre. 

' . 
. 

_ Q_ue se erige en Ciudad la ~e Trasc{~ala e~ la. N. Esp:Jii'ia y .su I, 
gles~a _e11 Cat·ed,.-al para tln Obispo 'fraschalense ql:ile la gobierne y 
adrr11n1stl·e. · · 

NorrA. 
' 

Este B1·eb~ ~ic.e Leon ni ~~ halla ni lo he · visto, pe1·0 que coi16~ 
ta ~ue el Obispo D. Fr. _Jul1a11 ~arces ÍlI~ electo e~ año -do J5:?~ y 
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,. 

' 
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y que así pfJCO antí'S se debió de l1acer la ereccion de la Iglesia y to-· 
do lo que en est.a parte puede decir éS que en virtud tle la Bul a, 
antecedente, por [)t.()vi~ion del S. Em-prra.do1· Car10~ 5' <le 19 de 
Septiembre de 1526 \t i- anclo ele 1ct f; lc11l t tl(l q11e pc)r l :1. Il,.1 ·t a:, t ece
<l:e11te se le conl1edi6, se ñ,tló los l ímiteR,que l1abia ci e t ene1· el8b i"p'l.
do de Yucatan; y el Obi:-;po (~ 11 1,-t ereccioo que hiz(> e,1 virtttcl rlel 
H1·eve antecedente e1·iji6 lit l gleqitL C,.1 th l'.d1·al en l!-t Tri:\.:;cl1ala intitt1-
la11dose el obispo de Y11cathar1, :-t li as Ca1·t1lense en N. EBpaña, co
rno parece en los dicl1os in st '.·umeri t c)s, y lo compr11eba lo que dice el 
Secretario Calle tratando de este Obii-11ado, que para mr-.R Bt1 l rt ci 11e.¡:
ta pondré á la letra la Provision parte de la ereccion, y lo que uice 
el $ecretario Calle y t.odo es como se i; igu e. 

11Don Carlos que ptJr cuar1to nos acatando las letrasRy buena ,ri-
da'' meritas, y ejemplo del R. Predicador le presentamos al ()bis
pado de Yucathan y Santa María de los Remedios en las nuest ras 
] ridias del 1\1.ai· Ocea. r10

1 
que es la primera tierra que en aq11ella Pro

vincia se descubrió; a la ct1al los (Jhristianos que ID}tl:l adelante pa
saron pusieron por nomb1·e la N. E Rpáña, y Rtl Saaticlod por r1ues
tra presentacion le l1izo gracia, y mer(:ed del dicho obis11ado, cor1 tí
tulo de la di<:ha Yucatl1an, y ~a11ta María de los Remeclios; porque 
á la sazon era en dor1de residía el mfiyor 11úmero de ''Cl1ristiano.s, y 
de ello le mandó dar su s Bulas;y despues á causa de que aquello que
dó sin ¡1ob1acron de (~hristianos y se p::tsa1·on adelant e y han estado 
y e'Stán poblando dic~has tierra.s en la N. España , y otras P1·ovin·
~ias· por lo cu [\,l Hll Santidac1 á su plicacioo nues t1·a, y del dicho 0-
.bisp'o D. f,r. Jt11ian ma.r1dó declttr1-i1· q11P- el dicl10 Obis¡Jado, y lín1i
tes dél se entendiese, y estend_iese en les límites de la N. España 
que por nos le fl tertJU señaladc>s y lirr1itados, y de el lo le mandó dar 
y dió su B11la ,)' Breve declarando así Hll tl1enor de las cuales dicha·s 
Bulas 

1 
)r Breves 11no en pos de ot ro es como sig~1e . 

Aquí l,t Bula de· Le·on X. dada e11 Ron1ti Junto á San Pedro 
año de 1·518 á 9 clt~ las calendA.s de f,c bret'<), y la de Clemente 7. 
dada allí año de 1525· á 3 d~ los idus <le Octub1·e que est á en la e-

• recc1on . 
Por e11de nos t1sar1do ele las dichas Bulas,)' B1·ebe, y dec1aracio-

:nes de su ~antidad qt1-e de suio van i11<·01·pclrar1as, y de citd,1, una ele 
ellas asi corno r1.1 ejor podemos, y de (ter,!cho cleberr1os ele su1)licacion 
y ex1)1·es(i cor.1senti miento de di~bo Obis¡>o D. ~., r. Julia~ Ga1·ce~, de
elaram.,1s señalar1.1os, y cletern11nt1.mr1s por· l í1111tes ele ll1cbo Ob1s¡)a
do ele Y~catl1an y Sa11ta Ma1·ía de· los Remerl'ios, las P1ovincias, y 
tier1·as sig,1ier1tes, r>rin1e1·amente la 1>1·ovir1 cia Tax.calt·eeos inclt\si . 

• 

• 
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ve; y San Juan_ de ·u!·úa; que co_nfi.ua cun ag·u,is v_etL1u.ates }'iast1:1. ti·e-.:, 
ga1·, ~ Mat.~ata 1nclus1~e, y la Villa rica de la Veracrti.z, y la ,Vill 1;11 
<ie l\:1~dell; r1 cun todo 1(:) de r1,~1basco, y dende el Rio de Grijalv~ 
hasta llegi: r á tJhiaJ)·a lo :-. cuales ifmite.s, ·y térmi110.s, y Provincia~ 
de sus0 tl ·:0 1~.rriclas queren1os, y IDét11flamua que sean aho1·a, y ele a
quí á, ,.•.:~~' 1'.--,~d? C?anto n:nes~ra Merced, y . volur1tad fue11e babielas 
J!"1r tér~1n~s l1m1tes, ;· cl1st:1:to de dicho Obisp,1.do de YucathaH, J' 
~anta Lilar1a de los Remed1<)S. . . · ,, • • 1 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

1 'D l 1 .. e t oi. o o _ cu_al 1·e~ulta: 9:ue pc1r la facultad que el Brebe 
antefe~e~1t,e conced_16 á su M}~-gestaid p•ara q1i1e p:udieser1 eo11 signar 
los l1m1tes,. y confine~ ~el Ob1s¡1ad(J de Yt1catl1ar~, qu 1;; i1,u n 11o es- . 
taban ~es~1nados, er1g1endo.se l~1, Iglesia ( .\ri. tedral de Yucath.an en 
la Prov1nc1a y l~g~r ~s Tem1tstitla11, [\l é.xieo, ó er1 st1s términos y 
confines, ó _otros l1m1tes, que su l\'Iagest ad le señala.se; nombi·an
dose el_ Obtspad:o no de Nuestr·a Señora de lo•:i Remedios de Yuc:;t
~h.au, s1 no Carolense de Tcn11stitlan, que es México, ó de otros lí
m~tes qt1e por HlI Mag~stad se señalasen; habieBrlo su Mages:tad 
as!g~ado lo,s de Tlascala, qtie es hoy todo el <1bispado de Puebla· y 
er1g1endose er1 Trasechala la Cat.e·dral no huvo en st1 e1·eecion m'as 
bula; que la antecedente por qlt@ Yucatban nunca llegó :por ~nton
ces ~ esta·r pa:cífico hasta 1n11cho despues, como se dirá en sa ft:t-

gar . ' 
. El stlmario de la ereee'i.01-1 .del Obispado de -'l'lascala lo trae 'I,o-

var, tomo~, fol. l_ll. ~om1~?~ª así: 11 :f.,r. Julianus Gar<:eli! Dei 
e~ Ap'C'>'st<,l1cre ~ed1s grat1a Ep1scopus1 et, infra .. '' C1>ntiene: Eree~ 
~ion ~e ~~ I~les1~ de. T~axc11,la hecha._ por D. Jt1lian ,G_tiroes; y c:on
cluye. Dt.t. Granat. 1n Hosp. nost. Artn:o a r~at1v1tate Doni·r · 
1546. '' Este ob·is:pado fu~ d~dÍC':11Jdo á la Inmaculada Conc'.e¡>ei:~ 
de· María: y t raslada:do á Puebla en 1550. 
_Sobre lt1.s__ pi_eza:s del cab·ild<), diezmc,s~ &c, así se expresaba Vetan..: 

court en e f s1gl() X!l !I:. ' 1<)omp6~ese s:a venerable y docto cabil..: 
d.o .de _de~rr Y_ c~atro d1gn1d!ades, .diez «~no-ngías: las e·uatro de opo~ 
s1010.n, seis Tac1ones enteras y seis méd1:as, cit.tor·ce eapellarJ:es d · • 
Y 

seis d · · · , 1!@z mozos e coro y veinte m1n1stros para s11 mayor servicio • 
Vale la gi·uesál de sus diezm_os qne s·~ recog@n etl ei~n leguas de 

l~rg«) y se.senta de aacl10, dose1entos mil pe·s0s al añ,o. Divídese en 
diez y ocho partes <>,,n,oven,os: las Cl1at:ro y media perteneeer1 al o bis•· 

· po, l~s do~ á su ma~e•stact1; la terc~ra p1ar~e para) la f'abrica, y _ otra; 
media para el hos~1tall y ~a~ ocl10 y media restar1tes á la mesa capi
tular, q1;1e consta de ve1nt1s~1ete prebell'dados (co11 la c,tr1ong1a ,q tle' 
est_á apl1eada al Santo Ofi:010): el dean gana con1c, q ui rice 1,is dio-ni._ 

' b' 
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llades como doce, los canó11ig0s como diez,_ 10~ racion~ros como si~!ª 
· los medios co1110 tres y medio. La _d1gn1dad ep1¡;;corial 110 baJa 
~e treinta y ci.nco mil: y suele ~le~ar á c1n<:tle_nta nl:l peso8: el de,an 
no baja de 8eis mil pe_sos: las dlgn1dc1cl~s de cinco rr1_1l: l;~~ c~nong1~s 
de cuatro n1il: los racioneros de t1·es n11l, y los m~d1os c,_e n11l y q~11-

ni~ntos: ,la fábrica e~pirit1 tal doce mil : el l11)SJllt,ul Ee1s Los 
· reales novenos los admini8t1·a un jue2. por s11 m,lgestttd, á trece poi· 

ciento, y 110 KC sabe l_o q11e vale_ al añc,:' . . . _ 
Pi·ovée @l señor ob1:spo P.l oficio de pr(Jv1sor y v1car10 general, n~ta.-

. ,..,,bl'ico· )' no1nbra nota1·ios 1·ectores un p1·omoto1· Il::!Cal eclet11ás-
r10 l u , 1 

' 1 · :l " J tico y otro secular, y un intérprete, rector del co eg10 e :San uan 
con 40·0 pe,':los )' Jo necesario paras~ s11¡.,teeio; pref-entc:i doce vecas de 
su creccion cor1 otras seis que aña<l1ó el señor don Juan de_ Pa.lafox 
(hoy llegan 11 25), las vecas aiules y e_l man tu pardo, que_ t1e~1er1 és
tudios menores )1 mayores e11 el colegio, de comer: ropa l1mp1_a, n~é
flic'<l cirujano, botica y ca pellfl.nías para que se 01·denen, C<•n ()bl1gft.Cl<~11 
de ~cudir á la ic-rlesia los días de fie::;ttt )7 s11s vísperas, cor1 sol11·epe11~
ces á la celebra;1on de los oficios divinos do1tde se lee ler1g11a mex1-
ca1ta con 300 pesos ele sal~1rio. 

El,ige rector del hos¡Jital de N uest~a Señora, con rect,ora, por e!'ª Y 
t , a qlie se reduJ· <J á culegÍ() de niñas dor1cellaH. El rectli1· tiene orn~r , t d s 
200 pesos tle salai·io, y administra. los ~n,cr.:1ime~1tc1~: rec ur e a~ 
Cristóbal con c>tros 20fl peROF.<, c_asa., m~<:11~0 )T botica: re~t<>r de la Mag
daleria con 100 pei:,;os: provée cinco :71car1os para los cinco c011ventc,s 
de m0 r1j,as, y t'.irJCO cc~pellanes c011 c1r1co ruayord0n1os que acude11 á 

la cobranza de las re11tas. 
· El obisJ)O dean y cabildt> elig~n sochant1·e de co1·0 que es apunta-

d 600 
1 
esos· maestro tie capilla cc,r1 800 pesos; mae8t,ro de ce1·emo

or, con p ' . ')oo· , . . ·t 40t)· nías con 300 pesos; sacr1sta,n mayo1· c011 otr·os u '1ü1g,1111sd~ con b, 
t\ • · • 300· catorce capellanes co1t 1:,¿5 ~aua 1101,; 1ez y uc t> per 1guer,> c1,n , _ d . . .-b· 

rnoriacillos á quieues se les dá el suste_uto, }' 1naebtrt1b (j est 11 1r 

cantar· veinti(icho ca.ritc)res con sa1l:l.r10 de 300 pesos y n1a,s, c,,u
lorme la 'calidad de las ,·oceR; dos contadores, el uno ~ayo1·, dt tt>do 
lo que se reroata.,con tlos mil pesos, y ot1·0 menor con ru1l pesol'.i, y dos 

fi . 1 ,, 
o c1a ~s. . . d t . , ''Tr·ata Conei11ve tratando de la prov1~1on e cura os y v1car1as.- . -
do de la Ciudlt,d de la Puebla de los Angeles)' g1·andezas que la ilus-
tran,'' cap. 3, ns. 16, 17, 19, 20 Y 21. 

OBISPADO DE YUCATAN. 

Rodi·i&uez de San Miguel, fundado en los datos que hemos apuntado 

-
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a,l hablar del oLispado de México y Tlascala, formó la nota que t1·ae _ 
en la ''Republica MexicA.r,a e11 1848,'' parte eclesiástica, pág. 15, so.
bre la e1·eecion del obi,:,;r>ado de Yucatan. Dice así: ''Yuca.tan. ''La 
fec bft de la prime1·a Liula_de ereccion de la Santa Iglesia Carolense 
de i ~anta María de lob Remedios Y11catan

1
· · es anterior á la con

q11ista de esta p<,:nír1s11la1 pues Be ~Rpidió er1 ir1 teligen(·ia de e1:;;tar en 
151~ ya conq·ui~t,tda, l(J qu e nu ¡,¡e ve1·ifi:có sí110 basta\1528. A:,;í es 
qut' el ()b;;,,iJ,) p1·e~~;1tadu Jlt:Lra Yl1eatár1 D. Fr. Julian Garcés, fué 
en s,-·gu1da 11c,rubr.:t(lO 11t1r·a lu de '1'laxcalR., Gllya bula de erec.cion 
m anifiest a, la inesactu idea que se te11ia en aquella época ele los -pai
sel!:l couq11isiados1 pue:s á la ,·ez se u:,;a ir1díf'erentemente de las vc1ces 
de : .lglesia de Sant a Mc:tría d t1 los Re1i1edios~ q11e s.e :refiere á Yuca.
tan, ·'l'laxcaltechre ' que designa la <.le Tlaxcala, y ·Tenoxtitlan'' 
q9e indica México: ' 'Nobis nuper pro pa.rt@ tua pétitio contir4eb}l.t, 
quod cur11 limités et confines Dírecesis Carolensis a.dhuc d~stinati 
non si11t, c::x eo quod christi1l:ui Hi~pani prredi(;ti, auxiliante Dom.ino 
ulterius progredientes in certa p1·ovincia Nova Hispania appellata, 
aliud oppicluru Te11uxtitlan nunc:upatum acquisivere

1 
ip·se Carolus 

Rex in lrnperatorem electus, p1·0 ipsius ecclesire Carolense majore 
vtiuusta.te, , amplicJri~gue Dioecesi et distritu &c ••••.. Por e:I).d@ 
n_oi:, ~c. señalamos y dete1·ruinamos por lí1nites •, ·de dicho (>hispa.do 
de Yucatan'º y Santa lVlaría de los R.en1edios1 las Provir1cias y tierras 
siguientes: Primeramente la Provincia d~ · -Tlaxcala i,nclnsive, ~, y 
San Juan de U lóa, &c.'' 

Do8 dudas acerca do esta er@ecion, y su solucionó respuesta, v'éf.tQ.:
se en la nota págiua 85 del ' 1Ec~ámen crítico¡· de urJa memoria del 
Ministerio de Justicia, esc1·ito por el 8r. Dr. D. Bas.ílio ... 1\rrillaga, é 
imp1·esú en 1835. 

Lq, segu11cla bula, por ]a cual)'ª tuvo efe cto la ereccion de la San
ta lgleBi,t de Yucatár1 1 bajo el título de San lldef0nso A1·zobiflpo de 
1'<\ledo, f'ué esp<tdida 1;or l:l S1·. l)io l V á 16 de Diciern bre de 1561. 

E11 l 7i2 se Ct!lebr·() e-11 Yucatá.n fJOr el Sr, D. Juá.u P·e1·ez de la S<;:r~ 
na, ur1 concilio Dioce~1ano; ruas no obtuvo la ap1·0bacion en Espaiia. '' 

' 
OBISPADO DE GUADAL.AJARA. 

l~n el año d@ 1544 impetró el rey Cárlos V
1 

de la Santa S~de, 
el qt1e se e1·igiese 0bíspado en el r€Íno de Galicia, CU)'ª silla est11vieHe 
en, Compostela conio capital entoIJces del 1·eir1(), y que fuese sufFagá

, neo de lVléxico. ;El <Jbispado del N11evo Reino de Galicia f'ué ereg:i&o, 
e~gun T<>rrubiá, Ca.tálago de los Arzobispos y Obispos de Indias,á3lde 

1 
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Julio de 15'48, eon la advocacion ~e Santa María y C?~º sufragáneo 
de lo metropolitana de México (Díez de la ~alle, Not1c1as Sacras? pár 
tafo primero de Guadalaj'a.ra.), _s1t·nd? P~nt1fice romario ~la s~nt1da~ 
de Pio V. Está errado, debe decir Paulo 111, pc,tque el senor Pio V fue 
P'ontífice el añ.o !le 1559. 

Para corfegir lo defectltoso de esta noti-cia del reveréndo Torr.u-
bia, aunque otl la sustancia éontexta1\ e11 _ su ór~en cronolbg1co. 
Leon y R.ivadeneyta, traeté aquí·, pn.ra ma~or clar_idad, la nota_ de 
este último, conformé está en su Compendié Indico manuscrito-. 
E -s de este tenor. 

BULA XXXVI DE PAULO 111. 

Eríge en eomposteta de la Nu{3va Gali~ia una Cat edral para tln'. 

Obispo: esta Iglesia es l~oy la. de GuadalaJara. 
, ~ 

. 

''S~per· ~peen.la mílitantis Ecclesire, et infra. ,·,· 

Refiere, que á instsnéia del Emperador Don Cárl·os V, Rey de 

Nueva Oaficia) en ciudad, y en ella una 1gles1a catedral pata un 
0bispo que la go1ier!le. · • r ... 

§ 2 ~ ' 1Es el párrafo seg11nd~ de la Bu~a ~X dé Clemente 
VII tocaute á la ereccíon del obispado de lVI éx1co. 

§ ~3 ~ •'Es el pá.rr~fo tercer? de la Bula, yr de Paul·o III en la 
expedida para la erecc1on del obispaclo de OaJac:1, . . . 

§ 4? ''Es el párra~o tercero de la Bula pr1me,ra d·e ~aúlo_ II:t 
. d L X Bula primera pá.r·rafo tercero, en }a erece1on de la 
! 

1 
e. ~onl · · d d de Santa 'María de la· Antigu-a: de la Bétictti· 

1.g e•Sla t:1.8 a ClU a · · 
que hoy es Panamá.. . · t 1 A · , 

§ 5 ? ''Que. por derecho de motropolrtan·a se snJe a a · rz<r-
'hispado d::e l\f:éxico. . l .. . d p ... 

§ 6 ~ ''Es el párrafo sexto de la dicha Bu a primera e . au 

lo 111 . · · ,, · 

. . l,1 tert1i. , • • 

uellt\ rovincia qüe el Emperadf!1r Don Cárlos V d1sv:u 
parte d~-Jole 10; limites, euá.nd'o y todas las veces que }t, parecie-
so, pon.1.éD: pueda libremente mudav-, exter1der y aumentar 
re convenir, que · 
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(en todo ó en p,arte) lo señalare ó .manda1·e señalar.'' , 
~ 9 ~. ''Es el pár·rafo nov~no de la Bt1la XXIII de Paulo III,en qu., 

dice, l1n blarido de la er~<:cJon de la catedral de Lima para un obis
p~do, que ¡>or dote a,:pl19a á la Mesa .Episcopal dosciento,s ducados 
<le 01·0 de cá,ma1·a cada añc➔, q~e el diol.1:? ~mperador le Iiaya seria
lado de las rentas que e11 la dicha prov1no1a de la Nueva Galicia. 
1~ pertenece11, ha~t.a que los frut6s de la diei1a Mesa llegue11 á es-
ta suma. · 

§ 10. '' Es el p~rrafo diez de ls Bu.la XXIII de J?aulo l [I sobre 
Jt} ereccion del referido obispado de Lima. 

~'Dat. Ron1re A. S. M. ag. incar. Divi. 1548 ~.ertio idus lulJs p 
N. l~ll. XI v. . J ' , . ., • . • 

l i7 . ''Leon _su~en@ tiene traslado auténtico de esta Bula, dtlido 
por AleJ.ando B1ar10, _coE;io el de la_ Bula XIX, capítulo quinto, p~
ro uo es~

1
á en el leg~JO. Esta Jgles18: se mt1dó despue.s de esta Ció. 

• d::td de _co.~postela á la de G11ada1aJara, do:nde hoy está su erec
p1011 f)T1:rn1t1,,a. No se hall;q, lo q1te_ el Rey pFeseF1ta en ella: conf©r, 
Ir?e á L~or1, por consulta, es _el Ob1sp0, c.uya :renta supone será de. 
s~ete ~11 ~eso~; D~an, t)cho~te._ntos; las o•tras cua~ro cligniditd,es; seis .. 
~1entos, seis cap6n1gas, a qu1n1entos; .cuatro rao1or1eros, á. tre~cien..-
t ' . ' os. 
~ ~ 11 Lo que·pro;ée:son t1·es dignidades: Dean, Arcediano y Chan..,.. 

tre; cuatro canongtas, dos d_e grae1a y ~os ele op0sicio11iy cuati:·o ra.eio,
neH _ enteras. E .l _Deanato ttene los mismos ocho·eient.o.s pesosi el A1r
ced1ana,to, seti-;~1en~os; las CanongJas! á seispie?tos; y así mismo la 
C~ttntr1a, y las R:ae1o~es, á cu:atroc1entos: el Ob1.s:Pado los prf•pios, y 
m,11 pes?s. Esta 1~les1a es suf-ra_gán~a del Arzob1i-pad0 de México. 
Ha _tenido, d~s11ues que se er1gl._6, ~1ez Prelado-s co:n el que hoy la 
go~1er?.·~, segun Leou, y hasta su t1emp·o, pero, conforme al secre _ 
.tar10 ca.lle ( en el fol. 9_Q y 91), n11_mera trece O"bispos hasta @l año 
ele 1646, y les dá la misma re11~a: al Dea?~ !Ili1; Arcediano y Cban
t.re, ochoc1er1tos;_y cuatro 0~1nón1gos, á ses1sc1entos; á cu8tro Ra@io;, 
11eros, ~ cu~troo1ento~; pero y~ no valer1 mas que lo q11e dejo dicho. 
~Esta 1gles1 r.1, se trasl::¡,d6 el ano de 1660 de Compostela .<. G · 
d l 

, , l cJi U.a~ 
1:1 ti Jara, y Pf>l' e,·1tar rcpeti,'.iones, uniré esta noticia con la ante-

ced~nte, y t.1·a,~1·~ 1(1 que sobre estn traslacion diqe el üomnrndi 
J~d190 clel Sr1 R1vacleneyra~ i · · .P. 

• 

• 


